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Personalidad Jurídica a Iglesia 
Dando Evangélico Gedeón 

El Presid,nte de la República, · · 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1166 
La Cámara de Diputados y la Cámara d-el 

Senado de :a República de Nicaragua, 
Decretan: 

Artd". 1.-0tórgase personalidad jurfdica a 
la Asociación denominada clglesia Bando E· 
vangéllco Ged!óm, establecida en la ciudad 
de Managua, con fines de orientació_n espl· 
ritual, asistencia social y desarrollo intelec· 
tual y cultural de todos los nicaragOenses, 
cuyos Estatutos fueron aprobados por el 

Poder Ejecutivo el 13 de Noviembre de 1965. 
Arto. 2. - La representación legal- de la 

Asociación será ejercida· de acuerdo con lo 
dispuesto por sus Estatutos. 

Arto. 3.-Esta Ley empezará a rtgir desde 
la fecha de su publicación en cla Gacela), 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
·mara de Diputados.-Managua, D.N., 11 de 
Febrero de 1960.-0rlando Montenegro M., 
Diputado Presidt!nte.-Mary Cocó M. de Ca· 
llejas, Diputado Secretario.-Francisco Cha· 
varrfa V., Diputado Secretario. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámar:i del Senado. 
Managua, D.N., 2 de Marzo de 1966.
Vlctor Manuel Talavera T., S. P.-P11blo Re· 
ner, S. S.-Rafael Ayón, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden· 
clal. - Managua, D. N., siete de Marzo de 
mil novecientos sesenta y seis. - RENE 
SCHICK, Presidente de la República.- Lo· 
renzo Ouerrero, Ministro de la Gobernación. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación r Anexoe 

Fallos de Contraloría Especial de 
Cuentas Locales a Favor de Anibal 
Espinoza Flores y Andrés A. Carballo 

EXP. N.> 9. 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D.N., 
veinticinco de Octubre de mil novecientos se
senta y cinco. Las ocho de la mañana. Exa· 
minada que fue la cuenta de la Tesorería Mu
nicipal de Alta Gracia, Departamento de Ri
vas, qüe el señor ~íbal Espinoza Flores, ma
yor de edad, casado, músico, y de aquel domi· 
cilio, llevó durante el período de Enero a 
Junio de mil novecientos sesenta y dos; 

Resulta:' 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 10, hubo un movimiento de ingresos y 
egresos de Cinco Mil Ochocientos Setenta y 
Dos Córdobas con Setenta Centavos ..... . 
( ~ .5,872.70), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 
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Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Adminis

trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
don Elifa Bonilla H., éste dio en traslado el 
expediente respectivo al Jefe de esta Sala, .en 
providencia de las ocho de la mañana del diez 
de Marzo de mil novecientos sesenta y cinco, 
según folio 7, sin reparos pendientes, en tal 
virtud esta superioridad proveyó ordenando 
que las presentes diligencias pasaran a cono
cimiento del suscrito para los fines del trámi
te judicial y fallo, según auto de las ocho y 
quince minutos de la mañana del mismo día, 
mes, año y folio, habiendo puesto el "Cúm
plese n a las ocho y treinta minutos de la ma
ñana del mismo día, mes y año, según consta 
al reverso del folio. 7; y 

Considerando: 
Que en escrito del diecinueve de Octubre 

de mil novecientos sesenta y cinco, folio 8: 
el Defensor de Oficio, don Ramiro Catón C., 
ostentando el Poder correspondiente, pidió se 
le tuviese por personado com<? Apoderado del. 
Cuentadante, don Aníbal Espmoza Flores, en 
cuya virtud el suscrito lo tuvo comQ tal por 
auto de las nueve y quince minutos de la ma
ñana del mismo día, mes, año y folio, man
dando tomar razón del poder y a correr los 
traslados de ley y las part~; y 

Considerando: 
Que en escrito del v~inte de Octubre de 

mil novecientos sesenta 'I cinco, folio 11, el 
Defensor de Oficio~ don Ramiro Catón C., de
volvió el traslado expresánds;>se así: "Los dos 
reparos y cuatro observaciones formulados a 
esta cuenta, fueron desvanecidos en la Glosa 
Administrativa, por el Contador que intervi
no, como lo expresan las razones firmadas al 
margen de cada uno de ellos. Por tanto, no 
teniendo mi representado ninguna otra respon
sabilidad por lo que ~ace a este 1· uicio, ren~
cio al resto del término del tras ado y le pi
do llamar a autos para dictar sentencia de 
ley". Y oída la opinión del Fisca! Gener~ 
de Hacienda, está de acuerdo con dicho pedi
mento, ver folio 11; y 

Considerando: 
Qu esiendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos form~dos ~eron des
vanecidos en la Glosa Adnumstrauva, por el 
Contador que intervino, como lo expresan las 
razones puestas al margen de cada uno de 
ellos se llamó a autos en providencia de las 
nuev'e de la mañana del veintidós de Octu
bre de mil novecientos sesenta y cinco, y de
bidamente notificadas las partes este mismo 
día, se está en el caso de dictar sentencia; 

Por Tanto: 
Con· tales antecedentes, oída la opinión Fis

cal, corridos los trámites de derecho con apo
yo del Art. 151 de la Ley Reglal?~ntaria del 
Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre de 
1899, segunda edición Oficial y ·Decreto Eje
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscnto 
Tramitador Judicial, en nombre de la Repú
blica de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relaciona

es buena, y por consiguiente se apmeba, que
dando el señor Aníbd'I. Espinoza Flores, de ca
lidades conocidas en autos junto con su fiador 
solidario, libres y solventes con los fondos de 
la Tesorería Municipal de Alta Gracia, De
partamento de Rivas, por lo que hace al pe
ríodo de Enero a Junio de mil novecientos 
sesenta y dos, Cuarto de su actuación en tal 
cargo. Líbrese copia de esta resolución al in
teresado para que le sirva de suficiente fini
quito, debiendo presentar por escrito la soli
citud en la Secretaría del Tribunal de Cuen
tas. Cópiese, notifíquese, publíquese en "La 
Gaceta" y archívese. 

Francisco J. Prado C., 
Tramitador Judicial. 

María Auxiliadora Pérez U., 
Sria. 

EXP. N'! 25 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D.N., 
ocho de Noviembre de mil novecientos sesen
ta y cinco. Las ocho y treinta minutos de la 
mañana. Examinada que fue la cuenta de la 
Tesorería Mun~cipal de Buenos Aires, Depar
tamento de Rivas, que el señor Andrés A. 
Carballo, mayor de edad, soltero hojalatero y 
de aquel domicilio, llevó durant~ el lapso de 
Enero al trece de Junio de mil novecientos 
sesenta y tres; 

Result;: 
Que según Carta-Cuenta que corre al folio 

13, hubo un movimiento de ingresos y egre
sos de Cuatro Mil Quinientos Treinta y Cua
tro Córdobas con Ochenta y Ocho Centavos 
( <i: 4,534.88), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Adminis

trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
Juan J. Lezcano, éste dio en traslado el expe
~ente. respectivo al Jefe de esta Sala, en pro
videncia de las ocho de la mañana del once 
d.e SeptieI?bre .de mil novecientos sesenta y 
cmco, segun f?lio 9, con tres reparos pendien
tes, en tal virtud esta superioridad proveyó 
ordenando q!1e. las presentes diligencias pasa
ran a conocuruento del suscrito para los fi
nes del trámite judicial y fallo, ~egún auto de 
la~ ocho y quince minutos de la mañana del 
mismo día, mes, año y folio, habiendo pues
to el "Cúmplese" a las nueve de la mañana 
del mismo día, mes y año, según consta al re
verso del folio 9; y 

Considerando: 
Que en escrito del tres de Noviembre de 

mil novecientos sesenta y cinco folio 11 el 
Defensor de Oficio, don J. Mar{uel Arost~guí 
F., ostentando el Poder correspondiente, pi
dió se le tuviese por personado como APocle
rado del Cuentadante, don Andrés A. Carba
llo, en cuya virtud el suscrito lo tuvo como 
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tal por auto de las ocho y quince minutos de 
la mañana del mismo día, mes, año y folio, 
mandando a agregar el Poder y a correr los 
traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del· cuatro de Noviembre 

de mil novecientos sesenta y cinco, folio 14, 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aroste
guí F., devolvió el traslado expresándose as{: 
"Los nueve reparos formulados a esta cuen
ta, fueron desvanecidos en la Glosa Adminis
trativa y Judicial, por los Contadores que in
tervinieron, como lo expresan las razones fir
madas al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado ninguna 
otra responsabilidad por lo que hace a este 
juicio, renuncio al resto del término del tras
lado y le pido llamar a autos para dictar sen
tencia de ley". Y oída la opinión del señor 
Fiscal General de Hacienda, está de -acuer
do con dicho pedimento, ver folio 14; y 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por las partes, 
pues todos los reparos formulados fueron des
vanecidos en la Glosa Administrativa y Judi
cial, según razones que constan al margen de 
cada uno de ellos, y documentos anexos a es
te expediente, se llamó a autos en providen. 
da de las ocho de la mañana del seis de No
viembre de mil novecientos sesenta y cinco, 
y debidamente notificadas las partes este mis
mo día, se está· en el caso de dictar senten-
cia· • ,• 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinión Fis
cal, corridos los trámites de Derecho con apo
yo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre de 
1899, segunda edición Oficial y Decreto Eje
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador Judicial, en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente, . 

Falla: 
Que esta cuent9 tal como se deja relacio

nada es buena, y por consiguiente se aprue
ba, quedando el señor Andrés A. Carballo, 
de calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes con los fon
dos de la Tesorería Municipal de Buenos Ai
res, Departamento de Rivas, por lo que ha
ce al lapso de Enerq al trece de Junio de mil 
novecientos sesenta y tres Quinto y Ultimo 
de su actuación en tal cargo. Líbrese copia 
de esta resolución al interesado para que le 
sirva de suficiente finiquito, debiendo presen
tar po¡ escrito la solicitud en la Secretaría del 
Tribunal de Cuentas. Cópiese, notifíquese, 
publíquese en "La Gaceta" y archívese. 

Francisco J. Prado C., 
Tramitador Judicial. 

María Auxiliadora Pérez U., 
Sría. 

Hacienda y Cr6dito Públioa 

Franquicias y Privilegios a Favor 
del Señor Ernf'sto Doninelli 

"N'? 29. 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren: 
la Ley de Protección y Estímulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1958 y el De
creto Legislativo N'? 494 de 1 de Abril 
de 1960, 

Vistos: 
Primero: la Solicitud presentada por el se

ñor Ernesto Doninelli, para que de confor
midad con la Ley de Protección y Estímulo 
al Desarrollo Industrial se clasifique su Plan
ta Industrial que instalará en la República y 
que dedicará a la producción de Mosaico de 
Terrazo, Terradn y Mármoles para pisos y 
Gradas de Edificios en General. 

Segundo: La ](esolución del Ministerio de 
Economía en la que previo Dictamen de la 
Comisión Consultiva de Desarrollo Industrial 
se clasifica dicha Planta Industrial como Ne
cesaria de Industria Nueva. Clasificación que 
fue aceptada en carta del 29 de Enero de 1966. 

Considerando: 
Que se trata de una Planta Industrial que 

producirá artículos considerados como mate
rias primas en la Industria de la construcción; 
que sus productos de buena calidad serán ven
didos a precios rebajados; que con su pro
ducción proporcionará al' país economía de di
visas; que dará ocupación bien remunerada 
a regular número de trabajadores nicaragüen
ses. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones lega

les citadas, 
Decreta: 

Arto. 1 '?-0torgar a la firma mencionada 
en el Visto Primero, única y exclusivamente 
con relaci6n a la Planta Industrial descrita en 
su solicitud, clasificada por Resolución del Mi
nisterio de Economía como Necesaria de In
dustria Nueva, los privilegios y franquicias 
que a continuación se detallan: 
a) Franquicia aduanera por cinco años, por 

lo que hace al equipo fijo circunscrito a 
la Planta para la importaci6n de bienes 
tales como: motores, maquinarias, equi
pos, herramienta5, implementos, instru
mentales de laboratorio, repuestos y ac- . 
cesorios que se requieren para su' debi
da instalación, as{ como para el mante
nimiento adecuado de sus operaciones o 
para la ampliaci6n o mejora de sus ins
talaciones. . 

Esta franquicia incluye los derecho~ 
por visación consular, por una sola vez, 
durante el primer año de este período, 
lapso en el que se harán las importacio
nes de los bienes antes descritos que sean 
necesarios para la instalación inicial de 
la Planta. 
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b) 

c) 

e) 

e) 

f) 

g) 

Franquicia aduanera por cinco años para 
la importación de lubricantes que sean 
indispensables para las operaciones de la 
Planta y del ·aceite combustible· necesario 
para las operaciones de calefacción de la 
misma, o exención en su caso, por igual 
período, del impuesto de consumo que 
sustituya al impuesto aduanero. · 
Franquicia aduanera por cinco años para 
la importación de materias primas, artícu
los semi-elaborados o materiales similares 
que entren en la composición o en el 
proceso de elaboración y empaque o en
vase del producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápites anterfores, solamen
te podrán otorgarse cuando los ardculos 

·o productos que se pretenda importar 
sean indispensables para lit· Planta Indus
trial en. cuestión, no se produzcan en el 
país en forma y cantidades que permi
tan adquirirlos en condiciones satisfacto
rias y los pedidos vengan directamente 
consignados al industrial favorecido. 

El término para su aplicación comen
zará a contarse desde la fecha en que el 
impuesto, recargo o derecho se hubiere 
causado por primera vez si no se hubiere 
otorgado su exención. 

Para el uso de estas franquicia~ y exen
ciones, la firma beneficiaria de· este De
creto deberá presentar al 1\.linisterio de 
Economía lista de los bienes requeridos 
para la instalación inicial, ampliaciones y 
mantenimiento de las operaciones de la 
Planta, así como de las materias primas 
y demás artículos a usarse en la produc
ción. Este Despacho las examinará y, to
mando en cuenta la naturaleza y necesi
dades de la Planta, asf como de la com
posición de los productos que elabore, 
las aprobará y comunicará la resolución 
que consigne las importaciones mitoriza
das al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público ante quien la firma beneficiaria 
deberá solicitar, en cada caso, las fran
qwcras o exenciones respectivas. Las lis
tas así aprobadas podrán ser modificadas 
por una nueva resolución del Ministerio 
de Economía, de conformidad con las ne
cesidades de la Planta. 
Exención total por tres años de los im
los impuestos que graven el estableci
miento o explotación de la Planta, así 
como la producción y venta en fábrica 
de los productos que elabore. 
Exención total por tres años de. los im
puestos· que graven el capital invertido 
directamente afecto a la Planta. 
Exención total por tres años del impues
to sobre la renta. 

Esta exención no se concederá al ca
pital extranjero invertido en la Planta 
cuando en su país de origen se halle su
jeto a impuestos que han inefectiva es
ta exención. 
Aplicar en caso de exportación de los 
productos de la Planta, lo dispuesto en 

el Arto. 16 de la Ley de Protección y 
Estímulo al Desarrollo Industrial. 

Arto. 2~-Notificar a .la firma beneficiaria 
que queda sujeta a todas las obligaciones que 
impone el Capítulo IV de la' citada Ley, se
ñalándosele para el inicio de sus operaciones 
el plazo de dieciocho meses. a partir del día 
de hoy. · . . . 

Arto. 31?-Notificar a la firma beneficiaria 
el presente Decreto de Protección Industrial 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
de Economía, para que, dentro del término 
de treinta días a partir de su notificación, 
exprese su aceptación en forma legal y en 
caso afirmativo publicarlo en "La Gaceta", 
Diario Oficial. · 

Si la firma beneficiaria no aceptare, o de
jare transcurrir el término indicado en el ar
tículo anterior sin dar respuesta, se tendrá 
por desistida la solicitud y se archivará todo 
lo actuado. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonía con las leyes en que se 
basa que son las que actualmente rigen el 
status de la industria· por él favorecida, aun
que haya situaciones no previstas en el tex-
to del mismo. · : 

Dado en Casa Presidencial. -Managua, D. 
N., a los treinta y un días del mes de Enero de 
mil novecientos sesenta y seis. -( f) RE
NE SCHICK, Presidente de la República. 
( f) Ernesto Navarro, Vice-Ministro de Eco.no
mía. -(f) Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público", 

Ministerio de Economla 

SECCION DI! PATENTES DI! NICARAOUA 

Patentes de Invención 
No. 5384-8/U No. 309555-CJ 90.00 

Ramón C11tlllo, y Jetú1 Tinoco, de Nlcara¡U1, 
101fclt1 concnlón de dertcho1 de Patente de ln
vencló11 sobre: 

"Máquinas para Fabricar .Tortillas" 
Oytnse opo~lcfone1. 
Oficina Patentes, Managua, dlecllfete Febrero 

mil novrclentoa 1t1rntllels.-lván ~el\·a Solfl, Co
ml1ionado de Patentes. 

3 3 

N9 5405-8/U N9 309558 - t 90 00 
Lrdoga S.p.A., de J.talia, mediante apodrrado 

Caldera & Cia., Ltda, aolfcita concesión de dere
choa Patente de Invención sobre: 

"Proceso para la Preparación de 
Sulfonatos (Surfactants) de Compuestos 

Orgánicos ·oxhidrilados, Esteres de 
Acidos Grasos y Oxidos Metílicos 

(Alkylene} 
Oyen1e opo1fclonu. 
Oficina Patentes. Managua, dlecitéh Febrero mil 

noveclentoa 1e1enta y ael1-lván Selva Solfa, Co-
misionado de Patente.. 3 3 

N9 5557-8/U N9 319664- • 60.00 
Plttsburgh Coke & Cbemical Comp111y1 de 101 

1!1tado1 Unido• de América, P1opietarla de la Pa-
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tente de lnnnrión concedida en e&h República 
bajo el número 809, 1obre el Invento co111i1tente 
en: Un Método de Deshujar Pl•ntu, ha vendido, 
cedlífo y trn~asado la reft.rlda Patente de Inven
ción, para t~do el territorio de la República a la 
Sociedad Unlted State1 Steel Corporatió111 de 101 
E1tado1 Unido• de América, la que que queda obll
~ada en 101 mi1mo1 térmlr101 de la cedente, (~rto. 
22 de la ley de Patento). 

Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, 
D. N, alele Marzo mil noveclento1 ae1entisé11.
Jván Selva SoHI, Comisionado de Patentei. 

3 l 
' . 

Marcas de Fábric11 
N9 5388-8/U N9 309551- • 90 00 

Compallla de Producto• Atmoaférlcoa, Sociedad 
Anónima mediante apoderado, 1olicita regl1tro ca-
tas Marcu: . 

. "Copa", "Proat" 
Para: Producto• Comprendido• en las cl11e1 8 J 

47. . 
Oyenae opoalclonea. 
Oficina Patentes. Managua, dlecl1éi1 f'ebrero 

mil novcclentoa 1escnt11él1, - lván Selva Sol11, Co 
ml1lonado de Patcnte1. 

3 3· 

Np 5381-B/U N9 297094-· 45.00 
Abbott Laboratorles, mediante apoderado, 1011-

clta regl1tro e1t11 Marca1: 

"Ancyte", ''Vercyte" 
Para: Producto• Medicinales y Farm.céutlco1, 

Cl11e9. 
Oyen1e opo1iclonee. 
Oflcln1 Patentes. M1n1gua, dlecl1El1 Febrero 

mll novecientos aeaent11él1.-lváo Selva SoUs, Co-
misionado de Patentee. 3 3 

N9 5402-8/U N9 309560- • 45.00 
Centroamericana de Conservu Sociedad Anóni

ma, 1ollclta registro marca1: 

Claee 48. 
ORQUIDEA 

GALA 
Cl11e 48-49. 
Oyen1e opo1lcloau. 
Oficina Patentea.-Managur, dlcclnutve Pebrero 

mll noveclento11esent11~h.-lváa Selva SoHt, Cc-
mialonado Patentes. 3 3 

N9 5405-BJU Np 309558-· 45.00 
Carreraa Llmited, mediante apoderado Caldera & 

Cia. Ltda., 101iclta rrgi1tro esta Marca: 

"ASCOT" 
Para: Productos de Tabaco, Claae 20. 
Oyenae opo1lclonra. 
Oficina Patentea. Managua, quince febrero mil 

noveclento11esenta y sel1.-lvin Selva SoH1, Co-
mi1!on1do de Patentra, 3 3 

N9 5572-2/6-B/U Np 319676-2/6-· 90.00 
Braceo lndu1trl1 Chlmlca S. p. A., mediante apo· 

derado Celdera & Cia. Ltda,, aollclta regl1tro eata 
Marca: 

UROVALIDIN· 
Para: Productos Mediclnalee y Farmacéutlco1, 

Claae 9. -
Oyen1e opo1iclone1. 
Oficina Patente1, Managua, Dlclocho Febrero 

mil noveclento1 1e1enta y 1el1.-lváa Selva Solf1, 
Coml1ionado de Patentu. 

3 l 

N9 5572-1/6-8/U N9 3'9676-2,6-IJlEOO'J 
Rothm1ns Of Pall Mili Llmiled, mediante 1po

derado Caldera & Cia. Ltda., 1ollclta regi1tro eita 
Marca: 

.L.Nowna 
'º"""" 

Para: Productos de Tabaco, Clue 20. 
Oyenae opo1lclone1. 
Cflclna Patentes, Managua, Dieciocho febrero mil 

noveciento1 •e"nlit y ael1.- lván Selva Solh.--Co-
ml1lon1do de Patentes. · 3 1 

N9 5572-3/6-B/U N9 319676 -3/6 - • 00.00 
Rcemtama Clgartttccfabriken O, M. B. H., me

diante ap;,derado Cr.ldera & Cfa. Ltd1., 1ollclta re
gistro e1ta Marca: 

WALDORF 
Para: Productos de Tabaco, Claae 20. 
Oyen1e opoalclonet, 
Oficina Patente•, Managua, Dloclocho febrero 

mll noveclento1 1esenta y 1el1 -lván Selva Solll, 
Comlaionado de Patentes. 

3 1 

N9 5572-4/6-B/U N9 319676-4/6- 4180.00 
f'abrlque d' Horkgerie Liga S. A., mediante apo

derado Caldera & Cia. Ltda., soliclta reghtro e.tu 
M1rc11: ,.. 

Para: Producto• Compreadldo1 en la Clue 30, 
(Relojes). . 

Ovense opo1lclont1. 
Oficina de Patentes, Managua, Veintiocho Febre· 

ro, mil noveclcnto• ae1ent1 y ael1.-lváa Selva Solh 
Coml1lonado de Patentu. 

3 1 

N9 5572-5/6-B/U N9 319676 -5/6-f 90.00 
The Knox Company, mediante apoderado Cal

dera & Cía., Ltd1 , 1ollclta regl•tro e1ta Marca: 

CYSTEX 
Para: Producto• Mcdlcinale1 y Parmacéutlco1, -

Clase 9. 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Patentea, MaD1gua 1 Velntld61 Febrero 

mil novecientos aeesnta y 1el1.-lván Selva Solh, 
Comisionado de Patentu, 

3 1 

N9 5572 - 6/6-B/U Np 319676-6/6-. 90.00 
Han1 Scbwarzkopf, mediante apoder1do Caldera 

& Cia. Ltda., solicita registro MarC1: 

CYRILL 
Par1: Co1métlco1, Perfumes y Preparaclonea pa

ra el Tocador, Cine 7. 
Oyen.e opo1lclone1. 
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Oficina de Prr.tentea, M11nagu1, Veinticinco fe
brero mil noveclento1 sesenta y ni1.-lván Selva 
Solf1, Coml1lonado de Patentes. 

3 1 

N9 5550-B/U No 319661-(f 45 00 
Laboratorlc1 Rarpe, ~Ódedad Anónima, Mana

gua, so!lcfla re2lslro marcas: 

"0rotina" "Carminol" "Sulferrol" 
"Pulmotosil", ''Oxiuril" 

Para: Clue 9. 
Oyen1e opoalclonea 
Oficina Palentn. Managua, tru Marzo mil no

vecientos ae1entlséis.-lván Selva Solfs, Comisio
nado Patentes. 

3 l 

N9 5560-B/U N~ 318392-~ 45.00 
A. Poveda J. & P. C. Marenco de este domicilio, 

solicita rtgl1tro Marca de fábrica 

"Pomar" 
P1ra: Productos Mediclnalee y farmacéuticoa, 

Clase9. 
Oyense oposiciones 
Oficina Patentes. Managua, veintidós Enero mil 

novecientos leJenta y seis.- Roberto Sánchez Cor
dero, Comisionado de Patentes. 

3 l 

N9 5561-B/U N9 318390- 4 45.00 
Ricardo Kellerman Waiman, de Managua, soli

cita registro la siguiente Marca: 

"Romano" 
Para Ciare 42. 
Oyen&e opo1icloncs. 
Oficina de Patentes. Managua, siete de Enero 

de mil novecientos sesenta y 1el1.-Roberto Sán
chez Comisionado de Patentca. 

3 1 

N9 5562-B/U N9 318391-$ 45.00 
Manuel Kellerman de Managua, solicita registro 

de la 1igulente Marca: 

''Miss Kelly" 
Para Clase 42. 
Oyense opo1icloner. 
Oficina de Patentes. Managua, 1iete de Enero 

de mil novclento• sesenta y 1el1.-Roberto Sánchez 
Cordero, Comisionado de Patentu. 

3 

N9 5563-B/U No 319668- cJ 45.00 
Arturo León Chang y éompaiHa Limitada, Ma

nagua, 101iclta registro Marca: 

Magia Blanca 
Para: Cl11e 8. 
Oyense opo1iclonu, 
Oficina Patentes. Managua, siete Marzo mil no

vecientos 1esentisél1 -lván Selva SoU•, Comi1lona
do de Patentes. 

3 1 

N9 5574 B/U N9 319683-t 45.00 
Teodoro Lafuente, aolicita rrgiatro: 

"Tek'' y "l 2 3" 
Para: jabone1, Clase 6. 
Oyenae oposiciones. 
Oficina de' Patente1. Managua, cuatro de fe

b1ero, mil novrclento1 1esentiséi1.-Roberto Sán· 
chez C., Comisionado de Patentes. 

3 1 

N9 5577-B/U Jlil9 3!9686- cJ 45.00 
Elaboradora farmacéutica Sociedad Anónima, 

me:liante apoderado, solicita rrglatro M.arca: 

"Elfar. S. A." 
Para: Productos Medicinales, Clue 9. 
Oyen&e opo1iclonu. 
Oficina Patentes. Man1gu1, nueve Marzo mll 

noveclento• ac&entlufü.-hán Selva Solf11 Coml-
1lonado de Patente1. 

3 1 

SECCION JUDISJAL 
Remates 

N9 5588-B/U N9 217379-cJ 90.00 
Tru tarde veintiocho Marzo entrante, 1ub11ta-

1áae mejor postor, finca rúlllca en Vijague Norte, 
Cita jurladlcclón, treinta y cinco manzanu, con 
mejoru, lindante: Oriente, Juan Quintero•; Occl
drnte, Eusebio Mslrena; Norte, Na1.arlo Pérez; Sur, 
Felipe t.guna¡ valorado Un Mil Córdobu. 

Ejecuta: Demetrlo Dfaz Quintero a Andrea Oon
zálcz Hernáodez. 

Matagalpa, diez febrero mil novecientos 1e1enta 
y 1el1.-c; A. Hern!ndez, Srlo. 

E1 conforme. Mahgalpa, diez febrero mil no
vecientos sesenta y 1ei1.-C. A. Hernándcz, Srlo. 

3 1 

N9 5589-B/U N9 217378-<J 135.00 
Tres tarde veintinueve Marzo entrante, 1ub11ta

ráse mfjor postor, fincu rústicas en Lo1 Horcones, 
jurl1dlcción Terrabona, este Departamento, una, 
veinticinco manzanu exlea1lóo1 con mejoru, lin
dante: Oriente, Camino Matagalpa a Terrabona; 
Poniente, Lnndro Picado¡ Norte, Pfo C11tellón; 
Sur, Teltamenta1fa Leónld11 Sequeira; y otra de 
tre1 manzanu¡ lindante: Oriente y S11r, Luis Oroz
co; Norte, lote anterior¡ Poniente, juan Laguna; 
bienes valorados Mil Córdobas. 

fjecuta: Cruz Scquelra Madi a Concepción Se
qucira Mura. Matajjtalpa, once de febrero de mil 
novecientos sesenta y 1el1.-franco. Montenegro L. 
-C. A. Hernández Srio. 

E1 conforme. Matagalpa, once febrero mil no
vecientos 1eacnta y 1ele.-C. A. Hernández1 Srlo. 

3 1 

- N9 5591- B/U N9 217388-cJ 00.00 
Cuatro tarde veintiocho Marzo corriente, rema

tsráae mejor postor finca rú1lica jurl1dlcclón de 
E1qulpul11 treinta manzanu extensión lindante: 
Oriente, Camino real a La Pineda¡ Occidente, An
tonio Etplnoza¡ Norte, Antonio Esplnoza y Pola 
Tercero; y Sur, Aurello y Pola Tercero. 

Valorada: Quinientos Córdobu. 
fjecub: Vicente jarqufn E1plnoza a Cr11z Terce

ro Barrera. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local Civil. Mallgalpa, Marzo 

siete de mil no\'eclentos 1e1enta y 1el1.-C. A. Her. 
nández, Secretarlo. 

3 1 

Títulos Supletorios 
N9 5476-8/U N9 299645- 4 90.00 

Margarita Lópcz Ramos, 1ollcita Supletorio, do1 
parcelas sitio San Juan Morolica, jurisdicción Pue
blo Nuevo, lindante: Oriente, Candelario Ollv11; 
Occidente, Julián Tercero; Norte, fidellna Ramo1¡ 
Sur, Andrés Ramos. Segunda: Oriente, Jcaús y Sl
mons Benavlde1; Occidente, camino Oablno Aro1-
tegu(¡ Norte, francisco Benavtdes; Sur, Pastora 
Calderón. 

Opóngue. 
Juzgado Civil D11trlto.-f1telf, veintidós febrero 
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mil noveciento1 1eaenta y sd!i.-0. Outiérrez.
Hugo Tercero•, Secretario. 

3 2 

No 5469-8/U N9 278450-CS 45.00 
Jullán • Zelaya, 1ollcita Titulo Supletorio Cinco 

Pino1, lindante: Oriente. Marcial Acui'h¡ Poniente, 
Pedro Válquez; Norte, Ruperto Rivera; Sur, Leo
narda Mondragó!I. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Oi1trlto. - Chinand~ga, febrero 

veintiuno, mil novecientos aeaenta y 1r11.-Concep
clón Oonzález, Srcretado. 

3 2 

No 5466-8/U N9 297914-IS 45.00 
Dora ·flores Potoame, solicita Título Supletorio 

1olar urbano Nlndill, lindante: Oriente, Aurello 
Parrales; Poniente, Alfonso Membreilo¡ Norte, Al
bertfna de flore1; Sur, Agustín Mena. 

Oponerse leaalmente. 
Juzgado Civil Dl1trflo.-M11ay1, once febrero 

mil noveclento1 aeaenta y -aels. - Juan Román Ro
bleto, Secretarlo. 

3 2 

N9 5467-8/U N9 297915-4 45.00 
Oenaro, Domlnga Rivu, 101icltan Titulo Supleto

rio urbana NlndirC, llnd1nk: Oriente, Concepción 
Mrmbrefto; Poniente, franchco Nvguer.; Norte, 
Jacinto Cerrato; Sur, juan Membrdla. -

juzgado Civil Di1trlto.-Masaya. veinticinco fe· 
brero mil noveciento1 ae1ent1 y 1cil.-Juan Romitn 
Robleto, Secretarlo. • 

3 2 

No. 5500-8/U No. 239039-CS 90.00 . 
Cé11r Augu1to Medrano Mendon, 1ollcit1 Título 

Supletorio casa y 1olar barrio cl!I Cemen~erio•, ~•
toa llndero1: Oriente y Sur, con Delfina Aran1¡ 
Poniente, Alberto 01orno¡ Norte, carretera a Nan
dalme. 

Oponerae término legal. 
Juzgado Civil del Dlltrlto.-Oran1da, doce fe

brero mil noveclento1 aesenta y aei9. - frncirco 
J. Caettllo O., Secretarlo. 

32 

N9 5396-8/U N9 277029- CS45 00 
Carmela Lindo, 1ollclta aupletorio cua 1olar, lin

dante: norte, Santiago Matute; 1ur, Estela Lindo¡ 
oriente, Eduardo Tórrez¡ oute, 011í11 Peralta. • 

Opónganse. 
juzgado Local Civil. Somotlllo, quince l!nero 

mil noveclento1 1esenta y sel1.-Salvador Paredn 
Monte1.-Lul1 Almendárez, Srlo. 3 3 

N9 5392-8/U N9 270217-CS 90.00 
Leandro Qulntanllla Qulntanllla, 1ollcita Ululo 

1upldorlo urbano en Pueblo Nuevo, jnrlsdlcclón 
Belén, limitado: oriente, calle pública¡ 1ur y ponlen· 
te, calle pública¡ norte, Rosa Buato1 y Oabino Car
cache. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría juzgado Civil Dl1trlto. Rivu, nueve 

febrero mil noveclento1 sesenta y sels.-Moiab S. 
Cole. 3 3 

- N9 5387-8/U N9 309556-$ 45.00 
ju1tlniana Sánchez, 1ollclta Ululo terreno: orien

te, 1lete vara1, Juan Medina¡ poniente, 1lele varu, 
llidra Muftoz¡ norte, 1ur, cuarenta varu, jacinto, So· 
corro Sánchez. 

Catarlna, febrero diez, mil novecientos sesenta y 
sel1.-Alberto Carballo. 3 2 

N9 '>408-B/U N9 299338-CS 90.00 
juliana 8enuldn Morán, 1ollclta Ululo 1upleto

rlo cerramiento como diez maazaa11 extensión, 

ºubicado 1itio S..n juan de Morolica, juri1dicclóa 
Condega y Putb!o Nuevo, lindante: oriente, Toma
H Aro1teguf; occtdeote, José francisco Portillo¡ 
norte, Anaelmo Videa; sur, Servando Tercero y Ma-
ria Alfaro. .'. 

Opóngue ltg1lmente. 
Juzgado Civil Dhtrito. fatelf, ocho febrero mil 

noveclento11eaenta y 1els.-O. Outiérrez.-Huio 
Tercero, Srlo. 3 3 

N9 5314 -B/U N9 299713-· 45.00 
José Vanegn, aollcita Trtulo1 Sui:iletorlo, diez 

manzan11, Pueblo Nuevo, linoante: Oriente, Norte, 
florenclo Marlfnez, Occidente, Salomón Vane11:u, 
Sur, Emilio l!splnoza. 

Opóoganae. 
Juzgado Civil Dí1trito, EsteU veíntltré1 febrero 

mil no11eciento1 sesenta y 1ei1.-0. Outiérrez,-Hu· 
go Tercero. 

3 1 

N9 5513-8/U N9 275170 - CS 90.00 
Pablo Oondlez Oarcla, 1ollclta titulo supletorio, 

predio rúd1co, dblcado en el Taquezal, ju.-11dícción 
Dlrhmba, terreno doce manzanH, lindante: Orien
te, Ventura Muftoz; Poniente, Seb11tlán Cruz¡ Nor
te, Pedro Pablo Oonzález¡ y Sur, camino Agustín 
Oonzález. 

Quien pretenda der~cho opónganae. 
t..tímalo ochoclento1 córdob11. Dlrlamba, die

cluueve de febrero de mil noveclento1 s~seuta y 
1eil.- Pedro J. Pérez. - Pedro Mollna M., Sri o. 

3 1 

N9 5521-8/U N9 303~59-CS 90.00 
Angel Avllez, 1olicita trtul > 1upletorlo, 1iete 

manzan11,.11Uo San francisco, El S1uce, León, lin
da, Orlentr, Lula Angel Corrales¡ Poniente, Cayeta
no R"eyu, camino en medio, Norte, Rodolfo Oarcla 
y Benvenuto Avllez y Sur, José Marfa Ortlz. 

lntere11do1 Opónganse. 
Dado juzgado Clvll Dbtrlto. León veintiocho 

frbrero mil noveclento1 sesent1 y aeh.-H. Valla
d1ru Bermúdez. 

. 3 1 

No. 5572-8/U No. 299914-<J 45 00 
S1ntlafirO Mejfa, 1olicita 1up1etorlo, c11a, solar, 

1!1teU, lindante: Oriente, solicltantc¡ Occidente, 
Prc.bítero Tíjerin<'¡ Norte, meaoru Federico To
rre1; Sur, Alfon10 Rodríguez. 

OpóngaD1e. 
juzado Civil Di1trlto. E1telf tre1 de Marzo mil 

noveciento1 1e1enta y aei1.-0. Outlérrez.-H11go • 
Tercero. · 3 1 

No. 5570-8/U No. 310830-· 90.00 
l!u1t1qulo Centeno falcón, jlcaro, pide Ululo 1u

pletorlo casa y 1olar aquel pueblo, 1olar mide trein
ta varu largo por treinta f9ndo, comprendldo1: 
Norte, Ramona Ortuilo, Sur, l1ldro Oarcfa¡ Oriente, 
florenclo Salgado¡ Occidente, julio Avellán. 

Valórala un mil cien córdob11. 
Opo1lclonu, término leg1I. 
Dado juzgado Dl1trlto. Ocotal, veinticuatro Ene

ro mil noveclento1 1e1enta y ael1.-T. R. Maldona
do.-Rey. Zúnlga, ~rlo. 

Conforme:-Reya1ldo Zúnlga, Srlo. 
3 1 

Declaratorias de Herederos 
No. 5478-8/U No. 313470-'S 30.00 
Josefa Somarriba viuda de Palacio, vecl· 

na Pueblo Dolores, solicita declaratoria he· 
rederos, única y universal de los bienes que 
dejó al morir don Onesciforo Palacio Oar· 
cf a, quien fué casado, agricultor, mayor de 
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edad, vecino Pueblo Dolores. Bienes ur· 
banos y rústicos, en Dolores y su jurisdic· 
cl6n. 

Oyese oposición legal. 
Juzgado Civil Distrito. Jinotepe, veintiu· 

no ftbrero mil novecientos sesentiséis.
joaqufn H. Cortés, jut'Z para lo Civil del 
Distrito -Leonidas Sánchez, Srio. 1 

No. 5528-B/U No. 318393-~ 45.00 
Octavio Solórzano Hanger, unión herma· 

nos Ouillermlna So!órzano Hanger, Merce· 
des Solórzano viuda de Rosales, María Méli· 

· da Solórzano Hanger, Bertha Solórzano de 
Aguerri, Leonor Solórzano de Dentina y 
Armando Sol61zano Hanger, solicitan decla· 
rár11eles herederos difunta madre Mercedes 
Hanger viuda de Solórzano. Bienes: finca 
café Independencia sierras de Managua, lin· 
d&nte: Norte, El Chile y Santa Ana; Sur, 
El Trabajo y La Uvila¡ Oriente, Llíi Primavera; 
Oeste, El Perú. . 

Dado en el juzgado Primero Civil del 
Distrito de Managua, veinticinco de febrero 
de mil novecientos sesenta y seis. Las doce 
meridianas. -Jo~é Ernesto Bendafta. - José 
Alej. Salinas C., Secretarlo. 1 

No. 5539-B/U No. 299829-~ ·15 00 
Marcelino Casco, solicita decláresele he· 

redero con hermanos: Eudocia, Paula, Cel· 
so y Félix Casco y cónyuge Dominga Oue· 
van de Teodoro Casco. 

Opónganse. 
juzgado Distrito. - Estell, veintiocho fe· 

brero mil novecientos sesenta y seis. - H. 
Osorno fonseca.-Vilma Ruiz, Secretaria. 

1 

No. 5579-B/U No. 316989 -<i 30.00 
Alicia Hortensia Delgadillo Bravo, pide 

decláresele heredera madre Rosario Bravo 
Delgadillo. Bien: finca urbana Managua 
No. 33321, Tomo 122, folio 127 •. 

Igual o mejor der.echo, opóngase término 
legal. · 

Dado Jbzgado Primero Civ.il Distrito.
Managua, cinco Marzo 1966.-josé Err.esto 
Ben/dafta, Juez lo. Civil Distrito Managua.-
Rod. Robelo, Secretario. 1 

Utaciones de Pl'ocesados 
No. 454 

Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado ausente Santiago Valle, de calidades 
Ignoradas, para que dentro del término de 
quince dfas comparezca a este juzgado a 
defenderse en el juicio que se le sigue a él y 
a f ortunato Valle, por el delito de Lesiones 
Graves en Laureano Rodríguez, bajo apercl· 
bimientos de declararlo rebelde y seguir el 
juicio conforme a derecho. -

Recuérdase a las autoridades la obligación 
de capturar al ausente, y a los particulares, 

denunciarlo indicando el lugar donde se 
encuentre. 

Dado en el juzgado de !o Criminal del 
Distrito de Boaco, 9 los veintiocho días del 
mes de febrero de mil novecientos se5enta 
y seis.-joaqufn flores Huerta.-Mary Cocó 
Roblelo A., Sria. 

Es conforme con su original.-Corregidos 
-dentro -particulares -febrero -valen.
Boaco, uno de Marzo de mil novecientos 
sesenta y stis.-Mary Cocó Robleto A., Sria. 

1 

No. 450 
Por primera vez, citase y emplázase a los 

procesados, Eduardo Estrada y Miguel Brio· 
nes, de calidades Ignoradas, para que den· 
tro del término dt quince dfas, comparezcan 
al local de este Juzgado, a defenderse de la 
causa que se les sigue por ser autores del de· 
lito de lesiones cometido en Ja persona de 
Estanl!!lao Talavera, de treinta y tres anos de 
edacf, casado, agricultor, residente en el Va· 
lle La Montaftita de esta jurisdicción; bajo 
los apercibimientos de declararlos rebeldes, 
elevar su causa a plenario y nombrarles de· 
fensor de oficio si no comparecen. 

Recuérdase a• las autoridades, la obliga· 
ción que tienen de capturar a los dellncuen· 
tes y a los particulares, la de denunciar el · 
lugar donde se oculten. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito.- Estell, veintiséis de febrero de 
mil novecientos sesenta y sels.-H. Osorno 
f onseca.- Guillermo Sotomayor.-Srio. 

Es conforme con su original.- Estelf, 
veintiséis de febrero de mil novecientos se· 
senta y sels.-Calixto Outiérrez. B.- Srio. 

1 

No. 451 
Por segunda vez, citase y emplázase al 

procesado Benigno Altamirano, de calidades 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince dfas, comparezca al local de este 
juzgado a defenderse en la causa que se Je 
sigue por el delito de lesiones cometido en 
la persona del senor Torres O. Ellseo, de 
treinta y dos anos de edad, soltero, militar 
en servicio activo Raso O. N. y de este do· 
micillo, bajo los apercibimientos de someter 
su causa al conocimiento del Tribunal de 
Jurados y de causarle la sentencia que se 
dicte, los mismos efectos que si estuviere 
presente.-Recuérdase a las autoridades la 
obligación que tienen de capturar al "elin· 
cuente y a los particulares, la de denunciar 
el lugar donde se oculte.-Dado en el juz· 
gado de lo Criminal del Distrito de Estelf, el 
veinticinco de febrero de mil novecientos 
sesenta y seis.-H. Osorno f onseca.-Oul· 
llermo Sotomayor. - Srio. Es conforme con 
su original, Estelf, veinticinco de febrero de 
mil novecientos sesenta y seis.-Calixlo Ou· 
tlérrez B.- Srlo. 1 
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